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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Truj illo ,:J.! • 

0029 

Se:.-'or Lic. 
c~rlos dinchez i s~~chez 
licepresi ente del ~enado en fm1ciones, 
Ciuc"ad. 

eñor Vicepresidente: 

viso a usted recibo ,e su oficio 
l 0.938 de fec~-ª 22 ci.e abril co_riente, junto al cual 
Qes ués de héber si,o aprobado nor el :ena"o, ~eQi­
tió usted a esta Cámara de Diputados, un proyecto de 
ley por medio del c~al se modifica el pár~afo -el ar­
tículo 1 y el artículo 6 de la Ley lo.4290 sobre Prés­
tamos de ifenor Cuantía. 

Este asunto fué aprobado 001 .. la Cámara 
de Dinutados en sesión de este. ~~srna fecha.y remitido 
al Poder jecutivo par2 los fines constitucionales de 
lu~c1r. 

tentamente le saluda, 

i G/jpk. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ---

Se!or 

Ciudad TruJillo, D.N., 
25 de abril de 1959 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad.-

Sef1or Presidente: 

C6Jllpleme significarle que la Ler 
en virtud de la cual se modifica el párrafo del 
articulo 1 r el articulo 6 de la Ley No. 4290 so­
bre Pr4stamos de Menor Cuantia, ha sido promulga­
da en fecha 24 de abril en curso, 1 registrada ba-
jo el No. 5116. ----

lrt 
t/ma. 

~ 
Luis Ruiz Trujillo/ 

Secretario e Estado de la Presidencia. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del SenadoJ 
CIUD D.-

Señor Presidente: 

e complace remit:r a la consideración del Congreso ia­

cional, por conducto de esa ámara, de su ?residencia, un pro rec­

to de ley que modifica el párrafo del artículo l y el. artículo 6 

de la Ley .o. 4290 sobre Préstamos de r enor Cuantía, de fecha 25 

de septiembre de 1955. 

El propósito de la modificac~6n es facilitar las opera­

ciones de préstamos con garantía real o persona.l, ... aciendo posi­

ble que una misma garantía real o personal, cuando por sus condi­

one o esista, sirva para respaldar pr~stamos hasta por un 

monto total de RD 500.00. Actualmente un garantía real, cual 

que fuere su valor, solan:ente sirve para garantizar una sola o­

peraci n, aún e ando ésta sea insignificante. La consecuencia i­

nevitable es que pocas personas se sienten inclinadas a hacer o­

peraciones con garantía porque implica cerrarse el camino para 

otras negociaciones, aún cuando la realizada sea de poco valor. 

Al mismo tiempo persigue el proyecto anexo evitar la 
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discriminación que resulta del hecho de que solamente están o­

bligados a obtener una licencia para operar en ese tipo de ne­

gocios, tanto los que tienen sucursales dentro o fuera de la 

localidad, como los que solamente funcionan con la casa matriz. 

Finalmente el proyecto deroga el artículo 13 de la Ley 

No. 4290, del 25 de septiembre de 1955, que atribuye al Superin­

tendente de Bancos las funciones de fiscalizar las casas de Com­

pra y Venta y de Empeño, por considerar que esas atribuciones 

escapan al círculo normal de sus deberes y que ese funcionario 

carece de elementos para llevarlas a cabo, en la forma deseada. 

Es mi criterio que las razones apuntadas son lo sufi -

cientemente claras para que los señores legisladores favorezcan 

con su voto e citado proyecto de ley. 

Dios, Patria y Libertad, 

Héctor B. Tru"Ji): .~~t?.t'trcf~'d­
Presidente de la 



Número: 

j~L Cül'JGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA dIG1JIEl'JT ~ LEY: 

Art. 1.- Quedan modificados el párrafo del artículo 
1 y el articulo 6 de la Ley No. 4290 sobre Préstamos de Menor 
Cuantía, de fecha 25 de septiembre de 1955, para que rijan del 
siguiente modo: 

"Párrafo.- Ninguna garantía real o uersonal podrá ser 
utilizada :para respaldar préstamos concedi1os de conformidad 
con esta Ley cuyo monto total exceda de RD:jji500.00n. 

"Art. 6.- Las licencias expedidas y sobre las cuales 
se hubiese pagado la suma establecida en el articulo 4 de esta 
Ley, sólo autorizarán a sus poseedores a ejercer el negocio de 
préstamos en un Municipio determinado o en el Distrito Nacional 
y a través de un solo establecimiento u oficinaº Cuando una per­
sona poseedora de una licencia deseare ejercer el negocio de prés­
tamos en otra localidad o en la misma a través de otro estable~ 
cimiento u oficina distinto del señalado en su licencia, deberá 
obtener una licencia adicional por cada establecimiento u ofici­
na, prestando la fianza de lugar y pagando inmediatamente des-oués 
de concedida la licencia la suma correspondiente, indicada en el 
articulo 4." 

Art. 2.- Queda derogado el artículo 13 de la citada Ley. 

DADA & & & 
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Ciudad Trujillo 
Distrito aciona.l 

22 de abril d 1959•-

Generalísimo H,otor B. Trujillo Molina 
Presidente de la Repdblica 
Su Despa ho.• 

xcelent!simo Seftor Presidentea 

engo el honor de visar u t d recibo de su 

m ns je o. 6603, de techa 21 d 1 m a n curso, y del proyeo­

to de ley or medio del ou l s modifica el p4rraro l y el ar­

tículo 6 de la Ley No. 4290 sobre Prfstamoa de Menor Cuant!a. 

Pl,oeme partici rl ue el Sen do en su aesi&n 

de sta ,is techa aprob' d oho proyecto de ley y lo remitió 

a la Cmnara e Di utados para los fine constituc!onalee. 

Con sentimi ntos de la más disti uida oonside­

r ci6n, a lu o a ust d 111UY atent mente. 

e rlos S nch • 1 S nches 
Vtcepresi nte del en o en tunci nee 

1' 
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